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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social 
Dirección Provincial de Alicante
U.R.E. 03/09, Orihuela

2765 Citación para que comparezcan en esta U.R.E. para efectuarles 
notificación de embargo de bienes inmuebles.

Pedro Prieto Escobar, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en la 
U.R.E. n.º 03/09 de Orihuela, sita en C/ Obispo Rocamora, n.º 43, a los deudores 
que se relacionan, a sus cónyuges, y a los terceros poseedores de los inmuebles 
que se especifican.

Para dar cumplimiento al artº 103.2 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 Junio) y, de conformidad con los 
artículos 58 a 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

Comunica.- Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo, existe 
pendiente de efectuar a cada uno de ellos la diligencia de embargo de bienes 
inmuebles sobre las registrales que se dirán y, habiéndose intentado por dos 
veces el notificarlas sin resultado positivo, por este anuncio se les requiere, para 
que por si, o por medio de sus representantes legales, comparezcan en esta 
Oficina, sita en Orihuela, calle Obispo Rocamora, n.º 43, dentro del plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
para efectuarle la notificación referida.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado, y se continuaran los trámites del expediente, presentando 
el correspondiente mandamiento de anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad, para la anotación del embargo a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Citación-Notificación a acreedores de diligencia de embargo de inmuebles
NOMBRE DEL DEUDOR DNI O CIF EXPEDIENTE NÚMERO FINCA Y REGISTRO

CHURRANGO EDIF.Y VIVIENDAS, S.L. B73213332 03 09 10 00281076 14288 Y 14290 30024

Acreedor: Alcazar Jara 05, S.L. CIF.: B73373709, DOM.: Ctra. de La Unión, 2 
(Edif. Blaya) San Javier-Murcia

Orihuela, 1 de febrero de 2011.—El Recaudador Ejecutivo, Pedro Prieto 
Escobar.

NPE: A-230211-2765
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